
 

JUZGADO QUINTO CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

 

Bogotá D. C. cuatro (4) de noviembre de dos mil veintiuno (2021). 

 

Rad. No. 1100140030-05-2020-00481-00 

DEMANDANTE: LILIANA MARÍA CORREA 

DEMANDADO: MARÍA DE LAS MERCEDES CORREA LÓPEZ, e  
INDETERMINADAS. 

 

En atención al informe que antecede, y toda vez que el auxiliar nombrado, 

no tomó posesión del cargo para el que fue elegida, el Despacho la RELEVA. 

 

En su lugar, designar como curador ad-litem al (la) Dr. (a). DIANA 

ESPERANZA LEON LIZARAZO, identificado (a) con C.C. 52.008.552 y T.P. 

101.541, quien puede ser notificado (a) en la Avenida Américas No. 46-41, 

de Bogotá, o en el correo electrónico notificacionesprometeo@aecsa.co .  

 

Secretaría remita al (la) profesional nombrado(a) la correspondiente 

comunicación telegráfica, advirtiéndole que el nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que acredite estar actuando en más de 5 procesos como 

defensor de oficio; en consecuencia, deberá acudir a este despacho a asumir 

el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar, de 

conformidad con el art.48 num.7 del C.G.P.  

 

NOTIFÍQUESE, 
 

JUAN CARLOS FONSECA CRISTANCHO 

Juez  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 5º CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 
  

Notificación por Estado 
 

La providencia anterior se notifica por anotación en ESTADO No. 90 
Fijado hoy 5 de noviembre de 2021 a la hora de las 8: 00 AM 

 
 

LINA VICTORIA SIERRA FONSECA 
Secretaria 

mailto:notificacionesprometeo@aecsa.co
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